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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

ACUERDO ALCANZADO POR UN MIEMBRO CON OTRO PAÍS O PAÍSES
ACERCA DE CUESTIONES RELACIONADAS CON REGLAMENTOS

TÉCNICOS, NORMAS O PROCEDIMIENTOS DE
EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD

NOTIFICACIÓN

El párrafo 7 del artículo 10 del Acuerdo dispone lo siguiente: "En cada caso en que un Miembro
llegue con algún otro país o países a un acuerdo acerca de cuestiones relacionadas con reglamentos
técnicos, normas o procedimientos de evaluación de la conformidad que puedan tener un efecto
significativo en el comercio, por lo menos uno de los Miembros parte en el acuerdo notificará por
conducto de la Secretaría a los demás Miembros los productos abarcados por el acuerdo y acompañará
a esa notificación una breve descripción de éste." Se ha recibido la siguiente notificación presentada
de conformidad con el párrafo 7 del artículo 10.

1. Miembro que notifica: POLONIA

2. Título del Acuerdo bilateral o plurilateral: Acuerdo de Cooperación sobre el
reconocimiento mutuo de los resultados de las pruebas entre el Centro Polaco de
Pruebas y Certificación (PCBC) y el Comité de la Federación de Rusia de
Normalización, Metrología y Certificación (Gosstandart de Rusia), firmado el 18 de
julio de 1994

3. Partes en el Acuerdo: Centro Polaco de Pruebas y Certificación,
Comité de la Federación de Rusia de Normalización, Metrología y Certificación

4. Fecha de entrada en vigor del Acuerdo: 18 de julio de 1994

5. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional): Por definir

6. Materia abarcada por el Acuerdo (reglamentos técnicos, normas o procedimientos para
la evaluación de la conformidad): Procedimientos de evaluación de la conformidad

7. Breve descripción del Acuerdo: Este Acuerdo abarca los productos suministrados
recíprocamente entre la Federación de Rusia y la República de Polonia con sujeción a
los requisitos relativos a la protección del medio ambiente, la seguridad humana y la
protección de la propiedad. Ambas partes se esforzarán por armonizar su sistema de
certificación de los productos sobre la base de las recomendaciones internacionales y
europeas. Con objeto de reconocer los informes de las pruebas de los productos
comunicados recíprocamente, cada Parte indicará sucesivamente a la otra los
laboratorios de pruebas, desprovistos de sistema de acreditación internacional,
autorizados a expedir certificados de pruebas en el marco de este Acuerdo.

8. Puede obtenerse mayor información en: Polish Committee for Standardization,
WTO TBT National Enquiry Point, ul. Elektoralna 2, 00-950 Varsovia,
telefax Nº +48 22 624 71 22 (información general) o Polish Center for Testing and
Certification, ul. Klobucka 23 A, 00-699 Varsovia, telefax Nº +48 22 647 12 22
(detalles).




